
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 304/2020  
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el estado procesal que guarda la presente 
acción de inconstitucionalidad. Conste.  

 
Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

I. Cumplimiento de sentencia y archivo. 
Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, se acuerda 

archivarlo como asunto concluido en razón de lo siguiente: 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia 

en esta acción de inconstitucionalidad el veintiséis de junio de dos mil 

veintitrés, en la que se declaró procedente, pero se desestimó respecto de 

la norma impugnada. 

En ese tenor, el fallo constitucional en comento y el voto particular del 

Ministro Javier Laynez Potisek, relativo al mismo, fueron hechos del 

conocimiento de las partes1, así como de la Fiscalía General de la 

República2, de acuerdo con las constancias de notificación que obran en 

autos. 

De igual forma, se precisa que la publicación correspondiente se llevó a 

cabo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta3. 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente en relación con la 

notificación y publicación de la ejecutoria y voto que nos ocupa, con 

fundamento en los artículos 44 y 50, en relación con los diversos 59 y 73, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 

II. Habilitación de días y horas. 
Finalmente, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

 
1 Visible a fojas 620 a 623 del presente expediente. 
2 Idem foja 617. 
3 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/31872  
https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/46099  
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llevar a cabo la notificación de este acuerdo, de conformidad con el artículo 

282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada Ley. 

Notifíquese por lista. 
Así lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 329300 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2024T15:16:58Z / 06/03/2024T09:16:58-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2024T15:19:07Z / 06/03/2024T09:19:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/03/2024T15:16:58Z / 06/03/2024T09:16:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6850685 
Datos estampillados 6E301B2859AB88EA4A95BA7D7EE369DEA4F3458E675DCA35DDAE63B4EFEADF01 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2024T22:56:59Z / 05/03/2024T16:56:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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a8 09 2e bd cd 32 60 8d c1 40 a7 e6 ea 89 29 5b 01 01 17 db 0c 79 38 44 80 8a ec 21 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2024T22:56:58Z / 05/03/2024T16:56:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2024T22:56:59Z / 05/03/2024T16:56:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6848667 
Datos estampillados FB60BE204168AF30D33BB87E84EA144842920ECE81786B61FA4C502776C1DB98 

 

 
 
 
 
 




